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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

hM Joyos, úrdenos y anuncios que L a y a n de insertarse 
aaloa Bci^-ino. of iciaos s o b a n do mandar a l JOFE P o -
jjtieo RESPECTIVO, POR CAYO O N LINTO se pasaran la los 
.editores de LOS mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRíPCIOiN 

fle p a b i l o » l o d o * lo» días , n x r c p l u loa d o m i n g o * . 

K n asta capital , l levado a domicil io . 3*50 pesetas mensuales a n t i c i p a d a * ; 
fuera de el la , 8*50 a l mes, a a l trimestre, 18 al semestre y 28'SO por on alio. 

S e admitsn soscripoiones en Madrid, on la Administración dol BoLfrrtK, 
plata do Santiago, nám. 2.—Fuera do esta capital , directamente por medio 
d e o a r t a a la A.drainistraoión, con inclusión dol importe dol t iempo de a b o n o 
on timbres móviloa. 

L a s disposiciones do las Autoridades, oxoepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, so insertaran oficial -
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; pero las de in
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta p jr ca-da 
linea de insoroión. • -

ijf S o m e M «00110 * • c é n t i m o * d e j p c n e t » , 

P A R T E O F I C I A L 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D. G.), c o n " 
tiaúa en la ciudad de Londres, 
sin novedad en su importante 
S a l u d . 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado contratar en pública subasta el 
suministro de combustible necesario 
para los talleres y cilindros compreso
res de vapor del ramo de Was públi
cas del Interior, Ensanche y E x t r a 
rradio y del que también sea preciso 
para el ramo de Fontanería-Alcanta
rilla, bajo los siguientes pliegos de 
condicicr.es: 

F A C U L T A T I V A S 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Objeto, duración prórroga y entidad 

de la contrata 
Artículo l . ° Objeto de la contrata. — 

Es objeto de esta contrata: 
1.° El suministro del carbón de 

piedra «Hulla> que sea necesario para 
¡a alimentación y reparaciones de las 
máquinas do vapur de loa cilindros 
compresores para el servicio de las 
Vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio y del carbón de piedra 
menudo uecrsirio para los trabajos de 
fragua que se efectúen en los talleres 
aíectos á la Dirección de Vías p ú 
blicas. 

2 . ° Ei sum.iui.stro de leña que haga 
felta para enceder las expresadas má-
fainas. 

3.* El carbón de brezo para los tra
bajos de fragua que S 9 efectúen en los 
citados talleres. 

4.° El suministro al ramo de Fon-
caería - Alcantarilla del carbón de 
Wedra «Hulla> que sea necesario para 
1 4 alimentación de las calderas g e n e -
v * d o r a s t l e j v a p 0 r e ü | a 8 máquinas ele-

adoras do agua, cuyo servicio de-
yendedel Indicado ramo. 
4 a « El suministro del carbón de 

«Hulla» de fragua, necesario para los 
trabajos dol taller de herrería y c e 
rrajería del mismo ramo. 

6.° El suministro del carbón de cok 
y vegetal d e e m i n a para la calefaccióu 
de la oficina de Fontanería-Alcantari
llas y sus dependencias. 

7.° El suministro de la leña que i 
precise para encender los expresados j 
hogares de las calderas y la nocesatia 
para las operaciones de emplome y 
desplome de tuberías. 

No obstante do las condiciones ante
riores en que se fijan taxativamente 
los suministros que viene obligado á 
hacer el contratista, si durante el pe
ríodo de la contrata, por carecer de 
proveedor alguna ó algunas dependen
cias municipales, el Excrao. Ayunta
miento acordará que el contratista á 
que se refiere este pliego, suministra
rá alguno de los combustibles quo en 
él figuran, desde luego queda obliga
do á hacerlo, eu las mismas condi
ciones y precios que se fijan en oste 
pliego. 

A r t . 2.* Duración de la contrata.— 
Esta contrata empozará á regir des le 
el día en que so comunique á las Di* 
recciones de Vías públicas y Fontane
ría-Alcantarillas que se ha otorgado la 
correspondiente escritura de contrata 
y terminará on 31 de Diciembre de 
1909. 

Art. 3.° Prórroga de la contrata.— 
Sin perjuicio de cuanto se hace cons
tar eu el artículo anterior, si á la ter
minación del contrato las necesidades 
del servicio exigieran su continuación, 
se entenderá éste prorrogado hasta 
que realizadas dos subastas dentro le 
los plazos señalados en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, al objeto de contratar-
lo uaovamoote sin que en ellos hubie
se rematante, se halle el Municipio eu 
las condiciones de que trata el aparta
do 5.° del art. 41 del mismo Real de
creto ó Instrucción para obtener la ex
cepción reglamentaria. 

Art. 4.°—Entidad de la contrata. - E l 
presente contrato so basará únicamen
te en los precios tipos que se detallan 
en el cuadro |ue al final se acompaña 
y qu<> forma parte integrante de estas 
condiciones, quedando iu letermiuado 
el gasto que en el período total de la 
contrata haya de hacerse, de suerte 
que ei contratista no podrá elevar r e 
clamación alguna sobre este particu
lar, sean las que quieran las cantida
des de combustible quo se le pidan. 
Sin embargo, para fijar la magnitud do 
la fianza que el contratista habrá de 
depositar como garantía del cumpli

miento de su contrato y sólo para este 
efecto, se calcula prudencialmente que 
el gasto anual podrá elevarse á unas 
80.000 pesetas. 

C A P I T U L O I I 
Procedencia composición y condicio

nes del combustible 
Art. 5.° Procedencia y componente9 

del carbón.—El carbón de piedra será 
del conocido con el nombro do «Hulla» 
se;ni-gra v;I. de llama larga, y proce
derá efe las minas de As* u n a s . 

Estará bien soco y limpio de mate
rias extrañas, siendo su composi
ción química aproximadamente la si
guiente: 

Carbono + 81 
Hidrógeno 4 
Oxígeno y ázoe 5 
Ceniza 10 

T O T A L 100 

Art. 0.° Condiciones que debe reunir 
el carbón de piedra.—Las condiciones 
generales que deberá reunir el carbón 
de piedra que se suministre, seráu las 
siguientes: 

1„* La potencia calorífera de la hu
lla, no deberá ser inferior á siete mil 
calorías, debiendo producir la vapora
ción de unos ocho kilogramos de agua 
por ca la kilogramo de carbón que se 
queme oí la parrilla do la caldera de 
las máquinas. 

2.* Tendrá gran facilidad y pronti
tud para arder. 

3.* Será compacto y sólido para no 
fracturarse eu pedazos demasiado me
nudee. 

4.m Estará exento de piedra, tierra, 
azufre y cualquiera otra materia que 
pueda perjudicar al hogar ó caldera. 

5 . * A n U rá con llama larga sin dar 
humo ab-INDAote; no se aglutinará so
bro la panilla aumeulando su exceso 
de voliimeo; conservará casi la forma 
primitiva de los pedazos durante la 
combustión, no reduciéndose á polvo 
que pase á través de los barrotes de 
la parrilla cuando el fogonero pique 
el fuego. 

6 . a Ddberá estar completamente 
seco, no dejará más del 10 por 100 de 
cenizas y no contendrá más del 20 por 
100 de menudo. 

Euliéulese por menudo el carbón 
que pasa por una criba de chapa de 
hierro de dos metros de largo, iucii-
nada 40.° sobre la horizontal y perfo
rada con agujeros de 0 m , 0*25 de diá
metro, situados á la distancia de 0 " , 
0'i5 de ceutro á centro. 

L Í S briquetas no estarán fracciona
das, pudendo solamente admitirse de 

estas un 15 por 100 cuando sólo pre-
seuteu dos fracciones. 

A r t . 7.° Condiciones que ha de tener 
la leña, el caróón breso, el cok y el carbón 
de encina. —La leña para encender las 

j máquinas y la necesaria para el em-
j plomo y desemplome, será de pino do 

madera nueva, bien seca y partida en 
pequeños trozos cuyo peso y dimen
siones aproximadas sarán las que pi
dan los maquinistas encargados de los 
cilindros y las que determinen ;los fo
goneros del ramo de Fontanería-Al
cantarillas, teniendo en cuenta su uso 
más fácil, carga y manejo.* 

El carbón de breso, será de buena 
calidad y bien seco, no conteniendo 
más del 5 por 100 de menudo. 

E l carbón de cok y el vegetal de 
encina necesarios para la calefacción 
de la oficina de Fontanería-Alcantari
llas y domas dependencias en que fue
se necesario, será de buena calidad, 
siendo el primero de el denominado 
epara usos domésticos» y el segundo 
el proceleute de la combustión hecha 
eu buenas condiciones de la madera 
de encina. 

C A P I T U L O III 

Precios tipos, valoraciones y certifl -
caciones mensuales. 

Art. 8.* Precios tipos.— Por cada 
tonelada ó quintal méirico de carbóu 
ó leña que s irainistre el contratista, 
se le abonarán los precios marcados 
para su c h s o en el cuadro de precios 
tipos que vá al final formando parte 
integraute de este pliego. 

La mitad d i peso puedo subdividirse 
y el precio quo á cada subdivisión c o 
rresponda se obtendrá de los precios 
fijados en el adjunto cuadro. 

De estos PRO ios so deducirá la baja 
ó mejora E N «1 r míate, si la hubiere. 

Art. 9.° Valoración mensual. — Al 
fin de cada mes se hará por las Direc
ciones facultativas de los ramos la v a 
loración el combustible suministra
do por el contratista y aplicando los 
precios tipos que se marcan en el 
cuadro corres l .on!iente l con la baja 
de la subasta, si la hubiere, se ob
tendrá el importe de lo que deberá 
abonarse. 

Art. 10. Certificación mensual.—El 
Importe del combustible, tanto de 
carbón como de leña suministra! i pjr 
el contratista, se lo acreditará por 
medio do oert<fl 'aciones mensuales 
que expedirán los Sres. Ingeniero y 
Arquitecto Director facultativos, con 

I el V . ° B.° del Excm >. Sr. Alcalde P r e . 
sidente y á cuyas certificaciones acom 

http://condicicr.es
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pañarán las- relaciones valoradas do 
que habla el ai tirulo anterior. 

Desde la fecha de cichas certifica
ciones empezará á cantarse el plazo á 
que se refiere el art. 39 del Real de
creto de 24 de Enero de 1905. 

C A P I T U L O I V 
Disposiciones diversas 

Art. 11. Modo de hacer los pedidos. 
— L o s pedidos de combustible so harán 
por escrito al centralista y llevarán la 
firma del Ingeniero ó Arquitecto Di
rector del ramo y el V.° B.° de la A l 
caldía Presidencia. 

En el acto de recibir aviso para un 
pedido, el contratista se personará en 
las efleinas do la Dirección de que 
picceda dicho aviso, con objeto do fir
mar en el ejemplar del talonario co
rrespondiente ia decía racióu de ha
berle sido entregado el documento en 
que se hace el referido pedido. 

En cada pedido se fijará la cantidad 
y clase del combustible que debt-rá 
entregar el centralista, los puntos en 
que deberá hacerse la entrega, el i m 
porte del pedido y el acuerdo de la 
Superioridad que lo haya autorizado. 

Art. 12. llazo para hacer el sumi~ 
nutro.—Cuando el pedido no exceda 
de cinco toneladas de combustible, el 
contratista deberá entregar el pedido 
dentro del día siguiente á aquel en 
que se haya recibido. 

Si el pedido excedo de cinco tone
ladas, se calculará el número de dias 
en que ha de terminar la entrega, t e 
niendo en cuenta que, c<rao míuimun, 
estará obligado el contralista á sumi
nistrar cinco toneladas «le carbón, 
500 kilos de leña y 500 kilogramos de 
peso por día y dependencia. 

Art. 13. Reconocimiento y recepción 
del combustible. — El reconocimiento y 
recepción "del combustible qne se su
ministre, se hará en los puntos de e n 
trega por el Ingeniero ó Arquitecto 
Directoróempleado quf-desiguen,com
probándose las condidiones y peso del 
combustible en la forma que se eslime 
coaveniente, haciéndose cargo la A d 
ministración del que resulto admisible 
y desechando el que uo reúna las con
diciones marcadas en este pliego. 

El combustible desechado deberá 
retirarse por el contratista en el tér
mino de veinticuatro horas, y si asi 
no lo verificase, quedará de propiedad 
de Ja Villa, siu ser do abono para el 
contratista, el cual no tendrá derecho 
á reclamación do ninpuua especie. 

Art. 14. Multas que pueden impo
nerse al contratista en caso de no entre
gar el material en los plazos y sitios mar
cados.—^, el coutiaiUla m suministra 
el combustible que se le pida en los 
plazos y sitios marcados, ó el qne pre
sente no reure laa condiciones indica
das en este | l i ' g o , el Excmo S r . A l 
calde á propuesta del Sr. Ingeniero ó 
Arquitecto Diícctcr, podía imponerle 
una multa de 20 á ¿0 pesetas por cada 
día de retraso. 

Si el contratista llegara á di morar 
la entrega durante quince dlar, so du
plicará la multa expresada por uu mi-
mero igual do días, transcurridos los 
cuales, el Ex<mo. Ayuntamiento teu-
drá derecho á rescindir el contrato 
ton los efectos que marca el art. 34 
del Real decreto ó Instrucción do 24 
de Enero de 1003, sobre contratación 
de servicies provinciales y munici
pales. 

Art. 15. FacuHadpára adquirir el 
combustible per Administración.—Sin 
perjuicio do las multas que se expre
san en el artículo anterior, y oou ob
jeto de que el servicio no mfia tetra-
8 i , en el caso de faltar el coutialista, 
podrá adquirirse por Administración 
el combustible que haga falta de cual
quier punto ó á cualquier precio, abo
nando su importe con cargo á la fianza 

que tenga prestada el contratista como 
garantía del cumplimiento de su con
trato. 

Art. 16. Modo de hacer efectivas las 
multas.—Las multas quo puedau ira-
pe uerse al contratista con arreglo á lo 
preceptuado eu el arl. 9.°, así como el 
importe de los suministros que en vir
tud de lo dispuesto en el artículo a n 
terior, se adquieran por Administra
ción, se haián efectivas do la fianza 
prestada por aquél como garantía del 
cumplimiento del servicio, y caso pre
ciso do sus bienes en la forma que e s 
tablece el art. 36 del Real decreto de 
24 de Enero de 1905 sobro contrata
ción de servicios provinciales y muni
cipales. 

Art . 17. Reposici¿n de la fianza. — 
El contratista deberá completar la fian
za s i e m p r e que se extraiga una parte 
de ella para hacer efectivas !as multas 
que so hayan impuesto. 

Si á los diez días do haber sido r e 
querido para que complete la fianza no 
lo hubiere hecho, se declarará rescin
dido el contrato en la forma que pre
viene el art. 37 del citado Beal decreto 
de 24 do Euero de 1905. 

Art. 18. Obligaciones del personal del 
contratista para con la Administración. 
—Todos los empleados, dependientes 
y operarios del contratista guardarán 
el respeto y consideraciones debidas á 
los Sres. Concejales ó Directores de 
los Ramos de Vías públicas y Fonta
nería-Alcantarillas y demás funciona
rios del Municipio, atendiendo y cum
pliendo cuantas observaciones relati
vas al servicro se les hiciere. 

Art. 19.— Derechos de introducción 
del material.—Será do cuenta del con
tratista el abono de las cantidades que 
tiene que satisfacer en los fielatos por 
los derechos de introducción del mate
rial establecidos por el Excmo. A y u n 
tamiento, advirtiendo que en el caso 
de que pudiera modificarse ó suprimir
se este arbiirio municipal, so lendrá 
en cuenta cidra modificación aumen
tando ó disminuyendo los precios en la 
cantidad que corresponda por este con
cepto. 

C A P I T U L O V 

Cuadro de precios tipos 
T t M . t'ts. 

las once á las eotorco, ó en la ru 
ción general de Adraiuistración 

Por cada tonelada (mil k i 
los) de <Hulla> ó carbón de 
piedra cribado entregado pa
ra dichos ramos en los tajos 
ó depósitos que se designen 
al contratista, sesenta y ocho 
pesetas 68 00 

Por cada tonelada (mil ki
los de «Hulla» ó carbón de 
piedra do Asturias, en b r i 
quetas, en las mismas condi
ciones, sesenta y ocho pese-
tjs 68 00 

Por cada tonelada (rail k i 
los) de «Hulla» ó carbón de 
piedra menudo en las mismas 
condiciones, sesenta pesetas. 60 00 

Por cada touelada (mil ki 
los) de leña de pino, en igua
les condiciones, cincuenta y 
cinco pesetas 55 00 

Por cada quintal métrico 
(cien kilogramos) carbón 
de breso, en iguales condi
ciones, quince pesetas 15 00 

Por cada quintal métrico 
(cien kilogramos) de <cok> 
para usos domésticos, en 
iguales condiciones, ocho pe
setas cincuenta c é n t i m o s . . . . 8 50 

Por cada quintal métrico 
(cien kilogram s) de carbón 
vegetal de encina, en las mis
mas condiciones, quince pe
setas 15 

Madrid 7 de Febrero de 1 9 0 o . = E 
Director de Vías públicas, P. Núñez 
Granes. = El Arquitecto Director de 
F Mit mería - Alcantarillas, Emilio de 
Alba. 

Económico-administrativas 

durante las horas de las diez 9 ° ? * * 
trece, y en la forma y modo q u e

 9 

expresa en ol art. 18 del Real d**** 
to do 24 de Enero do 1905. e * 

6.* El rematante uo podrá ceder 

Baja ó mejora en el remate. Con»!icio 
nes qne deben regir en este con
trato. 
Art. 20. Baja ó mejora en el remate. 

— L a baja ó mejora que se haga en el 
acto del remato será de un tauto por 
ciento fijo, que se aplicará igualmente 
á tedos y cada uno do ios precios tipos 
consignados en el cuadro adjunto, y, 
por lo tanto, en las proposiciones que 
deberán estar suscritas por un espa-
ü o l , mayor de edad, qne pague la 
contribución eu concepto do vendedor 
al por m?yor ó almacenista de carbo
nes minerales, y quo do haber sido 
contratista do servicios á cargo del 
Ayuntamiento, Q Ú haya dado l u g i r di
recta ni indirectamente á la rescisión 
óannlaciónde ninguno riesuscontrat"S 
y deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que so acompaña al plie
go de condicioues económico-adminis
trativas, deberá decirse ou la parto de 
dicho modelo destinada á hacer la pro
posición, lo siguí ' á la letra, si no 
se hiciese baja por los precios tipos, y 
si la hiciere, con la rebaja de tanto 
por ciento (on letra) en los precios ti
po?, desechándose en el acto toda pro
posición que no esté redactada exac
tamente en esta forma. 

A r l . 21. Condiciones que deben re
gir en este contrato—Sin perjuicio de 
cuauto queda estipulado ea estas con
dicione?, regirán también las econó
mico-administrativas que se dicten 
para este contrato y lo que establece 
el Real decreto de 24 de Enero de 
1905, sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

00 
I 

1.a La subasta so verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Euero de 1905, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales, el día 4 do Julio de 1905, 
á las once, simultáneamente en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núra. 5, y en la Dirección gene
ral de Administrgción local, bajo las 
presidencias que so designen, asis
tiendo tambiéu ai acto en el primero 
de dichos sitios otro S r . Concejal de
signado por el Ayuntamiento y en a m 
bos uno de los Sres. Notarios del I l u s 
tre Colegio de esta capital. 

2.* Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán do manifiesto en la Secreta
ría del Exorno. Aynutaraiento ( N e g o 
ciado 5. v), durante las horas de dioz á 
doc»*, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3.* El precio tipo para esta subasta 
sorá el determinado en el art. S." de 
las condiciones facultativas, y la par
tida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en ol pro
supuesto corriente. 

4. a Los licitadores que concurrau 
á esta subasta habrán do consignar en 
la C i j a general de Depósitos, la fianza 
provisional de 4 000 pesetas, consis
tentes en el 5 por 100 del importo 
anual do la misma; pudiendo verifi
carlo ou metálico ó cualquiera de los 
valores ó signos que determina el a r 
tículo 12 de la Instrucción antes cita
da, computándose éstos en la forma 
que so establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción. 

5.* Las proposiciones para oplar á 
esta subasta so presentaráu en el Ne-
g liado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los 
dias hábiles desde el siguiente al on 
quo aparezca inserto el correspon
diente anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior en que aquella haya 
de tenor lugar y duranle las hoias de 

ni traspasar los derechos que t 

del remate; pues queda prohibida t** 
minantemente la transferencia de \T" 
mismos en uso de !a facultad q i l e , 
Ayuntamiento concedo el art, 25 A 
la Instrucción de 24 de Enero de ion? 
para la contratación de servicios D r 
vinciales y municipales. ^ °* 

7 . a El lieitador á cuyo favor q T I e . 
de el remate, so obliga á concurrir á 
las Casas Consistoriales el día y hora 
que se le señale, á otorgar la corres-
pendiente escritura; entregando el 
documento q«o acredite haber consi*. 
nado como fianza definitiva en la Csia 
general de Depósitos la cantidad de 
8.000 pesetas, para garantir el cum. 
pliraiento de este contrato, pudiendo 
también verificarlo eu metálico ó en 
los valores ó signos admitid- s en i a s 

fianzas provisionales, que serán com-
putados igualmente que en aquéllas. 

8 . a Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y do una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida, p o r causa justificada, siu que en 

j ningún caso pueda exceder de cinco 
1 días, se tendrá por rescindido el coa-

trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos dol art. 24 de la repe
tida Instrucción. 

9.* El hecho do prosontar uua pro
posición en el acto de la subasta cons
tituye al lieitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese defini
tivamente adjudicado el remito; pero 
no le da más dorecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar contra el do acuerdo déla 
adjudicación definitiva, si se creyese 
perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación defini
tiva . 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad qne le concedo el arl. 34 de la 
Instrucción do 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el 
contrato en cualquier tiempo de la 
duración dol mismo, por faltas del re
matante á cualquiera de las condicio
nes estipuladas. . 

11. El contratista no podrá pedir 
aumento ó dismimvión dol precio eu 
quo hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar á riesgo y ™ n ' 
tura. 

12. El contratista, para 

escritura, 

todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, reuuncia ol fa*r0 ' ^ 
Juez y d maicillo, y expresamente st 
somete á los Tribunales de esta,corw. 

El contratista queda o D . ' 2 a " 13. 
á satisfacer los gastos do 
sus copias y d-jmás quo origine ia 
basta, así como el i aporto de la "» { & 

ción de to los ios documentos q u V _ 
hayan sido para la misma eu 10̂ i 
rics oficiales de Midrid, l ^ f * 0 1 ^ 
al efecto, antes do formalizar la 
tura ó acta de remate, el c o r . r C S p

f e C -
dieuto resguardo de haber hecho e 
tivo ol mencionado importo. T * t D ; : . ¡ j . 
queda obligado el contratista á s* 
facer á la Hacienda pública el i n W " D . 
de los derechos reales, si les «e . 
gaso , y el de cualquiera y " í e r e 
bución ó impuesto, á cuyo flu * Q ^ s C T \ . 
el compromiso do presentar ia s 

tura de adjudicación en las o n c 

liquidadoras dentro do los plazos ^fc, 
j, sin cuyo requisito no so le **" D „ 

farà por el Excmo. Ayuntamiento 
tidad alguna por cuenta del con» 
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14. Todo licitador que concurriese 
¿ |a subasta en representación de otro 
¿de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presen
i l además de la proposición que haga 
ajustada el modelo iuserlo en los anun
cios, copia de la escritura de mandato 
ó* sea del podfr ó documeuto que justi
fique do modo legal la personalidad del 
licítador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber sido 
previamente y á su costa bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D . Manuel María Mo-
Üano, D. Ignacio Suárez García, don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Cam-
pnzano. 

15. L^s proposiciones para optará 
la subasta, deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado, de la cla
se l l - ' i y ]° . s resguardos de los depó
sitos provisionales se presentarán de
bí.la mente reintegrados con un sollo 
municipal de diez pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo eslablocido en 
el presupu sto municipal vigente; y si 
cualquiera do aquellos faltase el todo 
6 parte del indicado roiutegro, será 
exigido en el acto al l icitada por el 
Sr. Presidente, relenióudcse su res
guardo en caso de negarse á satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique ó se 
le descuento el importe de la falla, de 
la fianza provisional ó de la defiuitiva, 
caso de quo se lo adjudicase el remato. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación de los Sres. Directo
res de los ramos, visada por el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente ea 
que conste haber cumplido las coudi -
clones estipuladas y no habiendo res-
ponsab'lidados exigibles, se devolverá 
la danza al remalaut»-. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

Diligencia. Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento á lo dis
puesto eu el art. 29 do la instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anun
ciada esta subasta durante el término 
de veinte dfas, sin quo contra la mis
ma se haya presentado reclamación 
alguna. 

Madrid 22 do Abril de 1905.= 
V.° B . ° = E 1 Secretario, F. Ruano.—El 
Oficial del Negociado, L. Izquierdo. 

Modelo de proposición 

(qae debori extenderse eu papel timbrado del 
Estado do In otase 11.* y al prosentar.e lle
var escrito en el u bro lo siguiente: Fropo-
tición para optar d la aubaita del suministro 
de combustible para varios servicios m u n i 
cipales.) 

D. .., que vive.. . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licuación del suministro del combus
tible necesario para los talleres y ci
lindros compresores de vapor del 
ramo do Vías públicas del Esterior, 
Ensanche y Extrarradio, y del que 
también sea preciso para él ramo de 
Fontanería-Alcantarillas, hasta ti 31 
de Diciembre de 1909, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L do la provincia, en los días... 
y . . . d e . . . conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á 
•u cargo dicho suministro con estricta 
mjeción á ellas. 

Aquí la proposición en esta forma: 
Por los precios tipos ó con la baja de... 
tanto por ciento (en letra) en todos los 
Precios tipos. 

Madrid. . de.. . de 190... 
(Firma del proponente ) 

193 — 1 1 . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
^•utratar en públioa subasta la enajena
ron del solar de su propiedad, sito en la 

del fc: pirita Santo D U U I . 19, con 
JJ6¿«* a la del Tesoro, bajo el tipo de 
«Jj¡-o74'05 peseti.8 á razón de 143 peseta» 

* nn metro cuadrado. 

Los lidiadores, que podrán presentar
se por sf ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos casos bastan
teado por alguno de loa Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D . Ignacio Suárez G a r d a , D . Antonio R. 
de Póo y D . Gregorio Campuzano, c o n 
signarán previameote como fíanza provi
sional la cantidad de 1.918 r70 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortiza
ción, acompañando á los respetivos res
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, que le será 
devuelto á la terminación del oontrato, 
previa la certificación c o r r e s p o n d i e r e , 

L a subasta se verificará el día 6 de 
J u l i o de 1905 á las dooe en la 1 / Casa 
Consistorial. Plaza do la Vil la , núm. 5. 
bajo la presidencia del E x o m . Sr . A l c a l 
de ó de quien al efeoto delegue, y con las 
formalidades establecidas en el Real de
creto de 24 de Enero de 1905; y las pro
posiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taría, en IOB días hábiles, dvsde el s i 
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 
vínola, basta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de doce de 
la mallana á dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de man :flesto en esta Snoretarla 
(Negociado 5°.), dnrante las horas de d o 
ce á dos, todos los días co feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total de esta tubasta s i T á s a 
tisfecho por el rematante en la Tesorería 
munioipal, en metálico ó en obligaciones 
de la Deuda uraortizable por expropia
ciones del Interior admitidas por todo su 
valor y antes de formularse la corres
pondiente escritura. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez <:i s, y en la turma que esta
blece el art. 29 de la Instruooión de 24 de 
Enero de 1905, no BS ha presentado c o n 
tra la misma reclamación alguna. 

L o que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 d e d e M a y o d e 1905. = P . A . D . 
El S e c r e t a r i o . = E t Oficial Mayor, E . Vela. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.* y al presentarse 11c-

el sobre lo siguiente: var escrito en P R O P O 
S I C I Ó N PARA. O P T A R A L A 8UBA8TA D E 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las oon-
dioionez de la subasta en pública l icita
ción para la enajenación del solar, pro
piedad del Exorno. Ayuntamiento, sito en 
la oalle del Espiritu Santo, aúro. 19, con 
vuelta á la del Tesoro, anonciada en el 
H O L E I I N O F I C I A L de la provincia, del 
d í a . . . , d e . . . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á adquirir dioho 
Solar, con estrióla sujeción á ellas por 
aquí la proposición en esta forma: p r e 
cio tipo, ó oon el aumento de tanto por 
ciento (en tetra) eu el precio tipo. 

F e c h a y firma del proponente. 
1 9 4 . - 11. 

Celebrada y deolarada desierta por fal 
ta de lioltndores la primera subasta a n u n 
ciada para oontratar el suministro de po 
troteo oon destino al alumbrado púbiioo 
de las afueras de esta capital, durante el 
término de dos años, el E x c m o . S r . A l o a l -
de, por su decreto de 6 del aotual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva l i c i 
tación bajo loa mismos tipos, pliegos de 
condioiones y modelo de propslción que 
figuran insertos en la Gaceta de Madrid 
y en el B O I E T I N O F I O I A L de la provínola 
de los días 13 y 18 de Marzo último, res
pectivamente, y que se hallan de manl-
fieto en esta Secretarla, durante las h o 
ras de diez á dooe de la m .nana todos loa 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

E n su consecuenoi». se celebrará nue
va subasta el día 3 de Julio próximo & 
las once, simultáneamente en la primera 
Casa consistorial, y en U Dirección ge> 
neral de Administración looal, bajo laa 
presidencias que se designen. 

L o que se anunoia al público para su 
conooimtento. 

Madrid 10 de Mayo de 1 9 0 5 . = P . A . , 
del señor Seoretario, E l Ofioial Mayor, 
Eduardo V e l a . 

1 9 5 . - 1 1 

E s t a Exorna. Corporación ha acordado 
en sesión de 5 del actual aprobar los 
pliegOB de condiciones de la subas'a que 
intenta celebrar, para oontratar el derri
bo y aprovechamiento do los materiales 
de la oasa oútn. 8, de la calle de la Flor 
Baja. 

L o s expresados pliegos de condioiones 
se hallarán de manifiesto en 1A S i c r - t a -
rla del E x c m o . Ayuntamiento (Negociado 
5.°), y en las horas de dooe á <l >s durante 
los diez di ts siguientes al en que este 
anuncio aparezoa inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas r e c l a 
maciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en ta inteligencia de que, trans
curridos loa diez dlaa antes mencionados, 
no habrá y a lugar á redamación alguna 
y se tendían por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

L o que se anonoia al público en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto 6 Instrucción de 24 de Ecero 
de 1905, para la contratación de s e r v i 
cios provinciales y m n n l o i p H l e 9 . 

Madrid 29 de Mayo de 1905. = P. A . del 
Sr. Seoretario. = El Ofioial M a y o r , E . 
V e l a . 

196.—11. 

A r g a n d a 

Se halla vacante la plaza do Seoretario 
i e este A y u n t a m i e n t o , dotada oon el suel
do anual de 2.500 pestas. 

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas en esta Alcaldía, d e n 
tro del preciso término de diez dias, á 
contar desde la fecha en que aparezoa i n 
serto este anuncio, en el B O L E T Í N O F I O I A L 
de la provincia. 

A r g a n d a 27 de Mayo do 1905 = El A l 
calde, J . Calleja. 

2 0 4 . - 1 1 . 

C a r a b a n c h e l A l t o 
Formado por la comisión de Hacienda i 

informado por el Sindico, y aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto extraor
dinario para los gastos que ocasione el 
Registro fiscal de edificios y so'ares de 
este término, se sxpone al púbiioo por 
término de quince días, á contar del de la 
fecha, en armonía á lo preceptuado en la 
vigente ley municipal. 

Carabanohel Alto 2 de J u n i o de 1 9 0 5 . = 
E l A l c a l d e , Antonio Rodríguez. 

200.—11. 
V i ü a v i c i o s a d e O d ó n 

Terminados los apéndices al amillara-
miento de la riqueza de este pueblo para 
que sirva de base al repartimiento de la 
contribución, p a r a el próximo afio de 
1906, se halla expuesto a l púbiioo en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por el 
término de quinoe días, á contar desde 
la ftoha de esto annncio, para que pue
dan hacerse por el público las reet fioa-
oiones que orean conveniintcs. 

Villavioiosa d<» Odón 1 ° de J u n i o de 
1905. = El Aloalde accidental. Ensebio 
Delgado F e r n á n d e z . = P S . M. , E l S e 
oretaiio interino, Franoisoo López. 

202.—11. 

denoia en el B O L E T Í N OFiciAt.de la provin. 
oiay entreéguese ai Agente ojeoutivo de 
la citada Sociedad, D. Ignaoio del Casti-
llocos respeoti vos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Madrid 27 de Mayo de 1905.=E1 T e s o 
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

211.—11 

Tesorería de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a d e M.-.drid 

Sociedad de Alquiladores de Carruajes 
de lujo 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 

/.* y 2 o bimestre de 1905 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

Providencia: Da conformidad con lo dis
puesto en el art. 52 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro ioouraos en 
el primer grado de apremio y recargo del 
5 por 100 sobre el importe de sus desou* 
biertos á los contribuyentes D . Cal ixto 
Fernández, 1). J < o mo B o e t e , D Á n 
gel Nieifa, Sres. H jos de Anastasio S á n 
chez, ü Manuel M >gán, D. oosé Lapetra 
y 1), José González Daniel , por la contri
bución industrial que adeudan á la 8 o -
oledad da A'quiladoree de Carruajes de 
L u j o , por el primero y segundo bimestre 
de 1905. 

E n oumpMmiento del art. 61 de la m i s 
ma Instruooión, publiquese esta pro vi-

Tribunal de Cuentas del Reino 

Existiendo vaoanto en este Tribunal 
una plaza de mozo de oficio, oon el haber 
do 1.000 pesetas a n u a l e s , el Pleno, en se
sión de esto din y atendida la oxigenóla 
del servicio ha nombrado como interino 
para desempeñar aquélla á D . Santiago 
Ordifian* y Batallar. 

Lo quo se anunoia por medio del B O 
L E T Í N de la provincia, asi como que la 
vacante ha sido notifioada al Ministerio 
de la G u e r r a , á lo* ef-iotoa del art. 4.° de 
la L e y de 31 de Julio del afio último. 

Madrid 2 de J u n i o de 1905.=* El S e 
cretario general, J u a n N . Maldonado. 

265.—14. 

Distrito Forestal de Madrid 

I n s p e c c i ó n 8.* d e M o n t e s 

E l dia 15 del corriente mes á las dooe 
se celebrará en las S a l a s Consistoriales 
del Ayuntamiento de Mira Airea de la 
Sierra la tercera subasta p a r a el a p r o v e 
chamiento de pastos de verano del Monte 
« L a K • y » de sus propios, bajo el tipo da 
tasación de 950 pesetas y con arreglo á 
las m i s n i M S condiciones del pliego que 
sirvió de base a l a s dos subastas a n t e 
riores. 

Cuenca 5 de .Junio de 1905. = El tns-
peotor, P . O . , Fernando V . de Medrano. 

ESTáBLEciaieno CENTRAL 

DK *-06 

2 ervicins Administrativos-militare 
E l Comisario de Guerra de primera oía

se, Uireotor aooideutal del Establecimien
to centrtd de los Servicios administrativo 
militares, 

U a o e saber: Que debiendo proce Jarse á 
la adquisioión de diez mil juegos de basti
dores de hiorro, oon destino á la c a m a de 
acuartelamiento modelo «Areba», bajo ej 
precio limite de ve ir. i c u í c o pesetas oada 
juego, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real crden de '2-1 de Mayo último, se con
voca por el presente auunoio á un oonour-
so, que tendrá lugar el día 24 del corrien
te, á las diez de la m x f l m a , en la Ülreo-
oióu de este Establecimiento, situado en el 
cuartel de los D o k i , oon esiriota sujeción 
ai pliego de condioiones que rigió para la 
segunda subasta celebrada con el mismo 
objeto, en virtud de Real orden de 5 de 
Agosto de 1904, (D. O. núm 174), oon la 
sota diterenoia de que el plazo para la 
entrega de los bastidores será el de o u a -
tro meses, á oontar desde la fecha eu que 
se comunique la adjudicación al mejor 
postor. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en esta dependenoU todos 
los días no feriados desde las ocho á las 
trece. 

L a s proposiciones, que deberán ser pre
sentadas en pliegos cerrados por sus a u 
tores ó apoderados,en la m e d i a h o r a a n t e -
rior á la señalada para el concurso, esta
rán extendidas, sin raspaduras ni e n 
miendas, en papel del Bello de la clase 
1 1 . a , con sujeción al modelo que ee estam
pa á continuación; podrán abrazar la to
talidad de loa 10.000 juegos de bastido
res ó partidas de 5.000 de éátos, y d e b e -

http://OFiciAt.de
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rán venir garantizad»s oon el talon qae 
acredito el depósito previo, equivalente 
al dos por ciento del importe de la oferta A 
qae aquellas se refieran, debiendo los 
proponentes ó sns represetantes hallarse 
presentes en el aoto del remate. 

Madrid 5 de Junio do 1905. = Andrés 
Pitaron. 

Modelo de proposición. 
D . . . , v e o i n o d o . . . , habitante e n . . . , 

calle d e . . . n ú m . . . (ó en representación 
de D . . . . ) según cédula personal que e x 
hibe, enterado del anunoio y pliegos de 
oondiciones para la adquisición por m e 
dio del conoarso de diez mil jaegos de 
bastidores para la cama de a c u a r t e l a - ¡ 4 q a e h a b i e r e , n R ; r . 

Por el presente cito, llamo y emp lazo 
A Santos Casado Granixo, natural de 
N a v a l a g a m e l l a (Madrid), hijo de F r a n 
cisco y de Magda'ena, de treinta y ale'c 
afios, casado, albaflil, que ha habitado en 
el Arroyo de Embajadores, n ú m . 17 y 
cuyo aotual paradero so ignora, para q u e 
en el término de diez dias, contados d e s 
dé el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , o o m -

parezoa en ml S tía audiencia, sita en el 
Palacio de los J u z g a d o s , otile del G e n e 
ral Castalios, oon el objeto de c u m p l i 
mentar u n a orden de la Superioridad; 
apercibido que, de no verificarlo, s e r á 
declarado rebelde y le parará el perjuioio 

miento, modelo «Areba», se compromete 
a suministrar (tantos juegos de bnstido-
t es) al predo d e . . . , p e s e t a s . . . , céntimos 
(en letra), por oada juego completo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
1 Í > 6 . — U . 

Al mismo tiempo ruego y cnoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judicial procedan 
A la busca del expresado prooesado, c u 
yas sellas personales son: estatura r e g u 
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz a g i -
lefla y color bueno, y en el caso de ser 

FrOYÍd.SHCÍcLS 1*llCÜCiclISS h » b i d o , 0 pongan A mi disposición en este 
J u z g a d o ó eu la C i r c e 1 celular. 

i 
T r i b u n a l p r o v i n c i a l d e lo c o n t e n c i o s o 

A d m i n i s t r a t i v o 

M A D R I D 

El Procurador D . Franolsoo E g e a y 
G e n o v a , en nombre y oon poder bastante 
de D . F é l i x L a b a t Condonna, ha inter
puesto reourso oontencioso-adrainistrati-
vo oontra un acuerdo de la Delegaoión 
de Hacienda de CBta provincia, feoha 
2B de Mayo de 1904, diotado en e x p e 
diente instruido oontra el aefior L o b a t , 
por no estar matrloalado en el pago de 
la contribución industrial de kioskos de 
necesidad establecidos en las vías p ú 
blicas de esta corte, y disponiendo se d e 
termine el epígrafe por la cual debe c o n 
tribuir la industria do que se trata, ó se 
orce el que corresponda. 

Y por mandato expreso del Tribunal 
provinoial de lo Contencioso, se publica 
este anuncio en el B o r s i T I N O K I C I A L para 
oonoolmiento de los que tuvieren interés 
direoto en ol negooio y quisteren coad
y u v a . . él A la Administración. 

Madrid 25 de Mayo de 1 9 0 5 . = E l O f l -
oial de S a l a , Andrés Isidro A g u i l a r . 

216.—12. 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n virtud de providenola del S r . J n e z 
de primera instancia é iustruoeión del 
distrito de Uuenavista de esta corte, dio
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por retenoión de muebles, se 
oita A J o s é Fernandez Alonso, coohero, 
oasado, de treinta años, que dijo vivir en 
la calle de Don Martin, n ú m . 45, piso 4 . ° , 
para que oómparezoa en su S a l a audien-
oia, sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
oalle del Genera! Castaños, dentro dol 
término de oinoo días , contados desde el 
siguiente al en q u e este edloto fuere i n 
serto sn loe periódicos ofloiales, con el 
objeto de praoticar una dlligenoia; bajo 
apercibimiento de ser deoUrado inourso 
de la multa de 25 pesetas oon que se le 
oonmiua, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones A Un de obligarle A efec
tuar dloha oompareoenola. 

Madrid 29 de M a y o de 1905.«*V.° B °=s 
Manuel del Val le . = El Esoribano, P . H . 
Eruosto Calderón. 

220.—12. 

C O N G R E S O 
D. Joaquín Beneyto Pérez, J u e z de pri

mera instancia é instruooión del distrito 
del Congreso de esta oorto. 

Madrid 30 de Mayo de 1 9 0 5 . = J o s q n i n 
Beneyto. = P . H . del E s c r i b a n o , V a l d i 
vieso, Ulpiano S a n z . 

273.—14. 

D . J o a q u í n Beneyto y Pérez, J u e z de 
primera instanola é instruooión del d i s 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Fel ipa N . , de unos diez y ocho j»fios de 
edad, prostituta, cuyo aotual domicilio y 
paradero so ignoran, la cual desapareció 
del merendero de Autonio el Toledano, si
to en las Ventas del Espíritu Santo, el 14 
del aotual, llevándose un pañuelo de 
crespón, para que en término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria so inserto en la Gaceta 
de Madrid, comparezoa en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palaoio de ios J u z g a 
dos, oalle del General Castaños, con e¿ 
objeto de recibirla declaraoión i n d a g a t o 
ria en el S U M Í «rio que se instruye oontra 
la misma por hurto de un pañuelo; a p e r . 
cibida que, de no verificarlo, sera decía -
rada rebelde y la parará el perjuioio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y e n c a r g o á t o 
das las Autoridades y ordeno á los a g e n . 
t«,8 de la polioia judicial , procedan A la 
busoa de la expresada procesada, c u y a s 
señas personales son: estatura regular, 
color del rostro moreno, pelo negro, y 
viste de artesana, y en el caso de ser h a 
bida, la pongan A mi disposición en la 
Cásoel de mujeres. 

Madrid 31 de Mayo de 1905. = J o a -
quluBeneyto. =-El Escribano, Guillermo 
Pérez Menoia. 

2 7 4 — 1 4 . 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia é instrnocióo dei 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el dia de hoy en cumplimiento de un 
exhorto del J u z g a d o de instruooión del 
distrito del Sagrario, de G r a n a d a , oontra 
Miguel Ocote F r í a s , por estaf A A la C o m 
pañía de tranvías; se oita A un tal Bene
dicto que ha sido conduotor de tranvías en 
aquella ciudad y debe e n c o n t r a r s e en esta 
corte, ignorándose su domicilio, para que 
oómparezoa eu su Sala audlenola, sita en 
el Palaoio de los J u z g a d o s , oalle del Gene* 
ral Castaños, dentro del término de cinco 
dias oontados desde el siguiente al en 
que este edloto fuere inserto en los perió-
dioos oficiales, oon objeto de que preste 
una declaraoión; bsjo aperolbmiento de 
ser deolarado inourso en la multa de p e 

setas, oon que se le oonmina, sin perjui
oio de ndoptarse otras determinaciones A 
fin de ohllgarle A cteotuar dicha oompa-
reconoia. 

Madrid A 27 de Abril de 1 9 0 5 . = V . ° B . ° 
= E1 J u e z de instruooión, A l ó s . = E l Escri
bano, Domingo Vftzquez y M ó n . 

227.—12. 

E n virtud du providencia del señor 
J u e z de primera instanola é instruooión 
del distrito de Palacio de esta oorte, d i c 
tada en 30 del aotual, en el sumario que 
se instruye por sustracción de ropas A 
Manuela Chloharro, en su domioilio C a 
rretera de Extremadura núm. 18, se o i 
ta á Nieves Plaza G i l , de veintiouatro 
unos, natural de C u e n c a , soltera, ouyo 
domioilio y aotual paradero se ignora, 
para que oomparezca en su Sala a u d i e n 
cia, sita en el Palaoio d é l o s J u z g a d o s , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de oineo dias oontados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, oon objeto 
de prestar declaración, sin juramento, en 
•a referida oaos-I; bajo apercibimiento de 
ser declarada ii.cursa do la multa de 
15 pesetas con que se la conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina» 
d o n e s A fin de obligarla A efectuar d i 
cha comparecencia. 

Madrid 30 de Mayo de 1 9 0 5 . = V . ° B . ° = 
Aló*.—El Escribano, Fernando Beltrán y 
Aguado. 

224 — 1 2 . 

A L C A L Á D E H E N A R E S 

Don Pedro de Bolis Alonso, J u e z de 

primera instan<*.:•' de la oiudad de AloalA 

de Henares y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Q u e 

en ¡os antos ejecutivos que se siguen en 
este J u z g a d o , á instancia de Don M a n u e l 
Arévalo G a r c í a , couio heredero de Don 
Manuel Garoia Azperioueta representado 
aquél por el Procurador Don J u a n F r a n . 
cisco ViÜalvll la , oontra la sucesión de 
doña CesArea, J u s t a y Ciriaca, Esteban 
A n a , ó oontra sus herederos, que lo son 
doña Dolores, Doña Irene, Don Antonio, 
doña Adela y doña A d u a n a Peydro y 
Esteban y contra Don Benito Aberturas 
y N a v u s y deña Irene Peydro y Esteban, 
oomo fiadores y solidariamente obligados 
sobre pago de treinta mil pesetas de 
principal, iutereses y oostas, en los que 
por auto de ocho de Marzo último, se des
pachó la ejeouoión oontra los expresados 
herederos, por la referida cantidad de 
treinta mil pesetas de prinoipal, intere
ses reunidos y los que rezan en (o suoesi-
vo, basta el oompleto pago y por las eos 
tas oausadas y que se oausen, en ouyos 
autos fueron requeridos al pago y oitados 
de remate don t Dolores, dofi* Irene y 
doña A d u a n a Peydro y Esteban no h a 
biendo podido tener efeoto dichos reque
rimientos y oitaoión d e r a m a t e en cuanto 
A Don Antonio y d m a Adela Peydro E s 
teban y Don Benito Aberturas N a v a s , por 
ignorarse el aotual paradero y domioilio 
de los mismos, habiéndose practicado el 
embargo decretado en los bienes espe-
olalmente hipoteoados on su conseouenola 
se requiere de p igt y se oita de remate 
A los referidos Don Antonio y doña A d e 
la Peydro Esteban y Don Benito A b e r t u 
ras N a v a s , para que en el término de 
nueve dias, A cootar desde el siguiente 
al de la Inserción del presente en el B o -
I K T I N oKioiAt, de la p r o v l u c u y Gaceta 
dó Madrid, se personen en los autos y se 
pongan A la ejeouoión, si les oonviniero, 
haci6nd.se constar los efeotos oportunos 
que su ha praotluado el embargo por lo 
que hace A dichos tres deudores Don A n 

tonio y 
don Beni 

doña Adela Peydro Esteban » 
to Aberturas N a v a s , sin el p r e , 

vio requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero, según previene la ley. 

Y para su inseroión en el B O I E T I N o f u 

oíM de la provincia y Gaceta de Madrid 
y oon el fin de que sirva de requerimien
to do pago y o i u o i c n de remite A loa ex. 
presados Don Antonio y doña A<iei4 

Peydro y Esteban y Don Benito Aberto-
ras N a v a s , expido la presente en Alcalá 
de Henares A dos de J u n i o de mil nove, 
cientos c l n o o . = V . ° B.°=iPedro de Solía. 
= E 1 Aotuarlo, Lioenoiado, Regino V i l l ^ . 
v i l l a . 

6 0 . - P . 

J u z g a W mnniotpal9s 

C H A M B E R Í 

En virtud de provldenoia del señor don 
Joué María Romero y Zurbano, Juez mu. 
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Pinillos, ouyas demás olroaus-
t a n d a s y aotual paradero se ignoran, pa. 
ra que en término de segundo día com
parezca en dicho J u z g a d o , á celebrar j u l . 
oio de faltas; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuioio 
que h a y a lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905.=V. B . ° a . 
R o m e r o . = El Seoí 3'ario, Mariano Ordás. 

196—196. 

E n virtud de providencia del aefior 
D . J o s é María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente dol distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y em
plaza A Andró3 de Die?o y J u a n Cano, 
ouyas demás oirounsiandas y actual pa
radero se ignoran, para que en 'érraino 
de segundo dia comparezcan en dioho 
J u z g a d o , A extinguir ¡a pena impuesta 
en juicio <te faltas; bajo aperoibimleato 
de que, sino lo verifican,lespararáel per
juioio quo h a y a lugar. 

Madrid 22 de Abrilde 1 9 0 5 . = V . ° B.#=* 
R o m e r o . = E I Secretario, Mariano Ordás. 

196.—197. 

E u virtud de providenola dol señor don 
J o s é María Romero y Zoxbano J iez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de eBta oorte, se cita, ilama y emplaza A 
Tomás Pasoual Méndez, ouyas demás cir
cunstancias y aotual paradero ae igno
ran, para que eu téimino de segundo dia 
oómparezoa en dicho Juzgado, á extin
guir ia pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio qae hay* 

Madrid 22 de Abril do 1 9 0 5 . = ? . ° B. -
R o m e r o . = E l Seoretario, M i l a n o Ordás. 

1 9 6 . - 1 9 * . 

G U A R D I A C I V I L 
u o l e j i o d e j ó v e n e s 

A las diez d«l día 20 de Junio próximo 
venidero, se oeiebrará subasta pábilo» 
en el Colegio de Guardias jóvenes, sitne-
do en cata villa, para oontratar el sacoi* 
nistro de carne A dicho Esfab'solmien 1 0» 
Asilo de huérfanas y personal de señores 
J e f e s , Ofloiales y tropa, por el término do 
un año. 

E l pliego de condiciones podrA verse 
todos los dias en la ofljina de esta Direo-
oión. * 

Valdemoro 26 de Mayo de l 9 0 5 . = B l 

Dlreotor Enrique Garoia Ceballos. 
208.—11-
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